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Reiteramos lo ya informado en el año 2022 y reiterado en el 

año 2023 y 2024. Por disposición del Ministerio de Salud de la 

Nación, se debe incorporar a los legajos S.I.S.A, la siguiente 

documentación deben tener: TITULO UNIVERSITARIO // 

D.N.I // CERTIFICADO DE PARTIDAD DE NACIMIENTO 

// DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES 

BIANUAL // TODO JUNTO Y CERTIFICADO POR 

ESCRIBANO PUBLICO//.- 

Esto es de carácter excluyente para todo tipo de trámite ante 

este colegio. De no completar los legajos, cada colegiado es 

responsable de las demoras que ocasione en los trámites.-

Comisión Directiva. 


